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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proyincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre» 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al eolieitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asitoismo cualquier anuncio coh-
ceraiente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Q&ceta del dia 19 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M U . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVÍNOIA' 

O R D E N P Ú B L I C O . 

Ci rcu la^ .—Núm. 121. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
"Valdepiélago, ha sido hallada pas
tando en los frutos del pueblo de 
Aviados de este Ayuntamiento , una 
yegua de ignorada procedencia, 
cuyas souas i. con t inuac ión se ex 
presan. E n su v i r tud encargo á los 
Alcaldes de los Ayuntamientos, h a 
gan que este anuncio se fije en los 
sitios de costumbre á fin de que 
l legue á conocimiento del d u e ñ o de 
l a referida yegua, y pueda pasar ú 
recogerla a l pueblo iodicadu. 

León 17 de Mayo de 1887. 
El Oobcrnador, 

Rlcnrdu fiarcla. 

Señas de la yegua. 

Edad do 2 á 3 aflos, pelo rojo, 
c r in negra con una estrella en l a 
fronte, alzada (i cuartas y dos de
dos, desherrada y con una peca 
blanca en el lábio superior. 

P1PUTAUION PKOVIIsCIAL. 

E X T R A C T O DE L A S E S I O N 

D E L D I A 14 DE A B R I L D E 1 8 8 7 . 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Abier ta l a sesión á las once de la 
maiiana, con asistencia de l o s s e ü o -
res Rodr íguez Vázquez, García Te -
gcr ina , Oria, Almuzara , Moran, 
Garc ía Gómez, Alvarez , 'Martínez 
Caballero, Canseco, Cañón, Barr ien
tes, Valcarce, Delás y Pérez de 

Balbuena, l e ida el acta anterior, 
fué aprobada. 

Diose cuenta de varios asuntos y 
de d i c t ámenes de las Comisiones, 
pasando los primeros á estas para 
informe y quedando los segundos 
sobre la Mesa para discusión. 

Por orden de l a Presidencia se l e 
y ó el art. 20 de la ley provincia l 
que dispone se remita el día 20 de 
A b r i l a l Ministerio e l presupuesto 
ordinario, por cuya razón el señor 
Presidente dijo que ora necesario 
desde luego discutirle, y quedó re
suelto prorrogar la sesión para la 
noche de siete á diez.' E l Sr . A l m u 
zara manifestó que hay imposibi l i 
dad material en la Secretaria para 
estender las actas, y en la Comisión 
provincial para asistir á las sesio
nes, por estarse celebrando al mis 
mo tiempo el ju ic io do exenciones 
del reemplazo del E jé rc i to . 

Pidió la palabra el Sr. ' Causeco 
para decir que estaba conformo con 
lo expuesto ayer por el Sr . Criado 
respecto del Hospicio de Astorga, 
contestando la Presidencia que esa 
manifestación podr ía tenerse en 
cuenta cuaudo se discutiera el d i c 
tamen. 

E l Sr. Pérez de Balbuena pregun-
¡ t ó á l a Comisión nombrada para exa

minar la Memoria sobre las aguas 
de La Losi l la , en q u é estado tonia 

, su informe, y como nianil'estaran 
los Sres. Cañón y Alvarez , que la 
Comisión hoy estaba incompleta, 
se nombró para olla á los Sres. A l 
varez, Cañón, Mart ínez Caballero, 
Pérez de Balbuena y E u i z Cea. 

Entrase en la orden del dia con 
la adición del Sr . Pérez de Balbuena 
para que se establezca una Casa-
Cuna en la v i l la de Riaño , que de
fendió dicho señor, en el sentido de 
que si necesaria era en Ponferrada 
los mismos motivos hay para ha
cerlo en Riaño, cuya comarca tiene 
difíciles comunicaciones con la ca 
pital . Preguntado si la Comisión 
aceptaba ta enmienda, el Sr. A l v a 
rez dijo que la aceptaba, el Sr. Lá 
zaro que lo hacia condicionalmonte 
para que se discutiera, y el Sr . Can-
seco que no la aceptaba. Aceptada 
por la mayor ía se abrió discusión 
sobre ella, hablando en contra el 
Sr. Almuzara , fundado en razones 
de economía y en que hay otros 

pueblos á bastante distancia de l a 
capital , citando á Valderas, que c a 
recen t amb ién de Establecimiento 
de esa clase, é indicando t a m b i é n 
que Riaño consume grandes sumas 
á la provincia por las obras públ icas 
que allí se e s t in ejecutando. R e c t i 
ficó el S r . Pérez de Balbuena este 
ú l t imo concepto, diciendo que en 
Riaño no existe obra a lguna por 
cuenta de la provincia, ni es loca
lidad que haya recibido beneficio 
alguno de su presupuesto. Rectificó 
t amb ién el Sr . Almuzara , que po
dría ser as i , pero que l a segunda 
carretera del plan comprendo á d i 
cho partido. 

A l procederso á votar la adic ión 
pidió la palabra el Sr . Alvarez, d i 
ciendo que no queria para su pais 
una Casa-Cuna, pero como en l a 
sesión de ayer el número de votos 
no le dió la razón , pudiera estar 
equivocado y por eso vo t a r á la ad i 
ción que se l ia discutido. 

Verificada la vo tac ión quedó de
sestimada la adición en la forma s i 
guiente: 

Seriares pie dijeron N Ó . 
Rodr íguez Vázquez , Lázaro , M o 

ran, Garc ía Gómez, Canseco, V a l -
caree, Oria, Almuzara, Mar t ínez 
Caballero, Barrientos, Sr . Pres i 
dente. Tota l 11. 

Señores que digeron SJ 
Pérez do Balbuena, García Tege-

r ina , Cañón , Alvarez. Total 4 . 
E n seguida so dió lectura de la 

adición presentada por los señores 
Moran y García Gómez, proponien
do so suprima el Hospicio de Astor
ga , quedando solamente como de 
esta clase el de la capital. L a de
fendió el Sr . Garcia Gómez, apo
y á n d o s e en la necesidad de intro
ducir e conomías en el presupuesto, 
para destinarlas á la ejecución de 
caminos, é hizo constar que ningu
na otra razón le movia i hacer opo
sición ú dicho Hospicio, lo mismo 
que á la Cuna de Ponferrada. 

Preguntado á la Comisión s i ad
mi t ía la enmienda, el Sr. Alvarez 
dijo que s í , el Sr . Lázaro que sí 
cónd ie iona lmente , y el Sr . Canseco 
.juo nó ; y como no hubiera n i n g ú n 
otro Sr . Diputado que quisiera ha-
cor uso do la palabra, y pedida v o 

t ac ión nomina l , fué desechada la 
ad ic ión por 8 votos contra 5 en la 
forma siguiente: 

Seriares pie dijeron N Ó . 

Rodr íguez Vázquez , A lmuzara , 
Mar t ínez Caballero, Or ia , Valcarce, 
Canseco, L á z a r o , Sr . Presidente. 
Tota l 8. 

Señores rpie digeron S I 

Moran , Garcia G ó m e z , Canon, 
Alvarez, Barrientos. Total 5. 

P r e g u n t ó el Sr. Morán á la C o 
misión especial s i en t end ía que es
taba facultada para proponer refor
mas no solo en los Hospicios sino 
en los d e m á s ramos de la Beneficen
cia provincial , contestando el s e ñ o r 
PreRÍdento que asi lo habia enten
dido la Comisión, conviniendo en 
esto el Sr . Alva rez . 

L a Presidencia significó que se 
iba á proceder á la discusión del 
d i c t á m e n por ar t ícu los , descartan
do aquellos que han sufrido reforma 
al aprobarse el voto particular de l 
S r . Canseco, y empezando por el 
art. 36 por el que se propone s e ñ á 
l a l o ó 50 cén t imos de peseta á los 
acogitlos del Asilo do Aloudicidad 
que quieran permanecer en su casa. 
E n contra usó de la palabra el señor 
Oria porque con esa reforma no se 
llenaba el fia principal de l a Bene
ficencia, pues los agraciados con 
t inua r í an dedicándose á la mendi
cidad. Replicó el Sr . Alvarez que 
la medida propuesta es más i m i n a -
nitaria que lo consiguado en Re
glamento y produce a lguna econo
mía . E l Sr . Morán indicó la necesi
dad de fijar el auxilio en una suma 
determinada, que á su ju ic io debía 
ser la de 50 c é n t i m o s , y consultado 
este punto, la Diputac ión así lo 
aco rdó . 

Puesta á vo tac ión la reforma del 
art. 3(1 fué aprobada en la s iguiente 
forma: 

Señores que digeron SI. 

i P é r e z de Balbuena, Lázaro , M o 
r á n , S a r c i a Gómez, Canseco. V a l 
carce, Garcia Tegerina, Cañón , A l -

j varez, Rodr íguez Vázquez, M a r t í 
nez Caballero, Sr . Presidente. To 
t a l 12. 

l i 



Seriares que digeron N O 

Oria , Almuzara , Barrientos. To 
ta l 8. 

F u é aprobada sin discus ión la re
forma del art. 37. 

Puesta á discusión l a del art. 178 
sobre el pago de salarios á las n o 
drizas externas, p r e g u n t ó el señor 
Oria las razones que habia tenido 
la Comisión para aumentar aquel 
en el periodo do a ñ o y medio á los 
5 de edad de los n iños ; manifestan
do el Si-. Alvaroz que se habia te
nido en cuenta l a rebaja de seis 
meses, porque ese plazo es el que 
disfrutan de socorro los que obtie
nen esta gracia para lactar á sus 
hijos; que esto produce alguna oco-
nomia, y que con el fin de que haya 
el mayor n ú m e r o posible fuera de 
los Hospicios, se hnbia aumentado 
el salario al segundo período de 
crianza. Siu m i s discusión se apro
bó el articulo. 

Dióse lertm-a do una adición del 
Sr . Uorún para que se anule el con
trato con el Hospital y hacer otro 
nuevo que dé á la Diputac ión mo;-
yor iutorvencion. No aceptada por 
l a Comisión especial se p r e g u n t ó 
si era tomada ou cons iderac ión , y 
siéndolo on votación ordinaria des
pués de haberla apoyado el Sr . M o 
rón , usó de la palabra en contra el 
Sr. Pérez de Balbncna, no precisa
mente para combatirla, sino porque 
existiendo un contrato bilatc-rnl con 
el Patronato, no podia aquel dejar
se sin efecto en la forma propuesta. 
Habló el Sr . Lázaro en contra de la 
adic ión , diciendo lo bien organiza
da que estaba la admin is t rac ión del 
Hospital , la obl igación de respetar 
el coutratn, y el buen servicio que 
se presta á los enfermos, como lia 
tenido ocasión do verlo por ser uno 
de los Diputados de la Comisión del 
Hospit id. Hectificaron los Sros. 11o-
r i n y 3,azaro, y expuso el Sr. C a n -
seco'que siempre habia creiao muy 
coro liara la provincia un Hospital 
de su cuenta. E l Sr. Morán re t i ró la 
adic ión. 

Pasadas las horas de reglamento, 
el Sr . Presidente suspendió la sesión 
para rainudarlu á las siete de esta 
tarde. 

lioauudadí) que fué á dicha hora, 
con asistencia do los Sres. l íodr i -
guez Vázquez , ( la rda Tegorina, 
Oria, Alvaroz, Cañón, Morán. Gar 
cía Omncz, M a r t í n e z Caballero, 
Causeco, Valcarce, Lázaro y Delás, 
el Sr. Presidente dijo que con t i -
iiualüi ol debato sobro las reformas 
del Reglamento do Beneficencia. 

Usó de la palabra el Sr. Oria para 
combatir los a r t í cu los 338 y 349 
que á su ju ic io vienen ú dejar sin 
efoct'i ol objeto do la ins ta lación del 
departamento do Maternidad, so es-
teudió en consideraciones respecto 
a los fines de la beneficencia púb l i 
ca, para deducir que no debo l i m i 
tarse el auxilio do dicha casa n solo 
las hijas de esta provincia. Le con
tes tó el Sr . Alvaroz, opinando que 
Ja rnayoriu de las mujeres no van á 
la casa por ocultar su deshonra, s i -
uu pani'quo se las atienda y cuido, 
y ijiie un tema el Sr. Oria' que se 
vaya :i faltar al s igi lo, pues cuant ío 
se uti l iza una nodriza de esa proce
dencia será porque no tonga nada 
que ocultar. Kect.iiicarou dichos se
ñ o r e s y no habiendo mas que usa
ran do'la palabra so aprobó la re
forma do los a r t í cu los 33S y 3'1Ü. 

Puesto on seguida á discusión el 
particular do que á los doce a ñ o s 

sean trasladados a l Hospicio de León 
los acogidos del de Astorga, y á 
que se suprima el taller de carpin
t e r í a del ú l t imo , habló en contra el 
Sr . Delás diciendo que esas refor
mas per judicar ían á los intereses de 
l a provincia , porque el taller daba 
y a algunos rendimientos, aparte de 
l a ut i l idad que reportaba á los aco
gidos, y l a estancia era mas e c o n ó 
mica en Astorga . Combat ió esta 
opinión el Sr . Alvarez y manifes tó 
la necesidad de traer acogidos al 
Hospicio de León por los mayores 
elementos que encierra para edu
carles, y de spués de rectificar am
bos señores , no habiendo otros que 
usaran de la palabra, se vo tó la re
forma de dichos a r t í cu los , siendo 
desestimada en vo tac ión nominal 
en esta forma: 

S'eilorcs que digeron N Ó 

i Delás, Canseco, Valcarce, Oria, 
i Garcia Tegorina, Rodr íguez V a z -
. quez, Almazara , Mar t ínez Caballe-
! ro. Total 8. 

¡ Señores que digeron S Í . 

Lázaro, Morán. Garcia Gómez, 
' Alvarez, Cañón , Barrientos, Sr . Pre-
' sidente. Total 7. 

Dada cuenta del d í c t ámen propo
niendo se satisfaga la mitad del a l 
quiler de l a casa que ocupa el Depó
sito de sementales, fué aprobada 
después de manifestar el Sr. A l v a 
rez, que parece se pido como una 
obligaciou cuando es solo un acto 
voluntario, y do contestar el Sr . Lá 
zaro que no tenia ese concepto l a 
rec lamac ión . 

E n vis ta de los respectivos expe
dientes se concedió á la expós i ta 
Mauricia Blanco, permiso para ca 
sarse 3' dote.—So dispuso remitir al 
Alcalde de Villaquojida cuatro cr is 
tales do linfa-vacuna.—• Reclamar 

; varios datos del pueblo de Castro-
vega para la s eg regac ión que pre
tendo.— Conceder 200 pesetas al 

1 Médico D. César Rico por la asis-
¡ toncia de la Cárcel de Audiencia. 
1 —Hacer por ad m i nistracion las obras 
! do una alcantarilla en la carretera 
S de los Barr ios .—Dir ig i r respetuosa 
i exposición á las Cortes y esc í tar á 
• las provincias interesadas, para la 
i cons t rucc ión de la línea forrea do 
' León á Benavente.—Remit iral con-
' tratista del trozo 4.° de la carretera 
! de Boñar, la l iquidación de las obras. 
I —Ejecu to r tan pronto como haya 
I Arquitecto provincial las obras ne

cesarias para habi tac ión del Secre
tario en el Palacio provincial . — 
Aprobar las subastas de encuader-
nacion de libros de la Biblioteca.— 
Construir una tajea que dé salida á 
las aguas del Palacio.—Satisfacer 
los gastos de coleccionar muestras 
do lanas de esta provincia para ro. 
mit i r al Sr . Gobernador do A l m e 
ría.—Resolución do un incidente 
de expropiación á D.° Luc ia Vuelta, 
de fincas ocupadas en la carretera 
do Ponlé r rada .—Aprobar el progra
ma de oposiciones á la plaza do A r 
quitecto.—Unir al expediente v a 
rias solicitudes aspirando á una pla
za de Peón Co'.ninero, que se anun-
ciorá en el Boi.im.v o i ' i cur . .—Con
ceder 2.000 pesetas para las cüca-
vacioues que practica la Comisión 
do Mominientos en las inmediacio
nes de Navatcjera.—Aprobar la cer
tificación de obras ejecutadas en el 

i puente del Curuefio durante el mes 
de Febrero.—Incluir en el plan de 

' carreteras provinciales la prolonga

ción desde L a Vec i l l a á la de León 
á Boñar en el pueblo de Bar r io .— 
Pedir la aprobac ión del Sr . Gober
nador en el proyecto de u n puente 
en L a Pola sobre el río Bernesga.— 
Estudiar las obras necesarias para 
que el rio de Gradefes vuelva á su 
cauce y se ut i l ice el puente.—De
volver la fianza al contratista de 
mantas para el Hospicio de A s t o r 
g a . — Y abonar & los cajistas tempo
reros de la Imprenta 347 pesetas 19 
cén t imos por la confección de las 
listas electorales para Diputados 
provinciales. 

También se aprobó, después de 
una ac la rac ión del Sr . Lázaro , la 
entrega de la dote de 50 pesetas á 
la hospiciada Polonia Mart ínez. 

Fué desestimada la instancia do 
Migue l Villadangos pidiendo u n so
corro do lactancia, mediante á que 
no resulta pobre para obtener dicha 
gracia , explicando el Sr . Oria que 
en esto se habia fundado laComisiou 
a l dar su dictamen. 

Se dió cuenta del d ic t ámen do l a 
Comisión de Gobierno proponiendo 
que se revoque el fallo do la pro
vincia l concediendo autor ización 
para l i t igar á l a Junta administra
t iva do Hiaño. Combat ió el d ic ta
men el Sr. Almuzara , por conside
rar que la Comisión provincial se 
habia ajustado á lo dispuesto on los 
a r t ícu los 86 y 90 do la ley m u n i c i 
p a l , estendiendose á analizar las 
deudas causa del l i t ig io y el dere
cho de la Junta para hacerlas efec
tivas. E n pró del d i c t ámen habló el 
Sr . Lázaro, defendiendo que las 
Juntas no tienen facultades para 
imponer arbitrios y por consecuen
cia mal pueden obtener autoriza
ción para hacerlos efectivos auto 
los tribunales, por lo que no debió 
concederse á la Junta dicha auto
r izac ión . 

En t ró en el salón ol Sr . Pérez de 
Bal buena. 

Rectificaron los Sres. Almuzara y 
Lázaro y preguntado por la Presi
dencia si se aprobaba el d i c t ámen , 
pedida votacioa nominal, quedó 
aprobado en vo tac ión nominal , en 
la forma siguiente: 

Señores que ilijeron S Í . 
Peroz de Balbuena, Lázaro, Gar 

c ía Gómez, Oria , Cañón , Alvarez, 
Barrientos, Sr . Presidente. Total 8. 

Seüores que dijeron N Ó . 
Delás, Morán, Valcarce, Garc ia 

Tejerina, Rodr íguez Vázquez, A l 
muzara, Mart ínez Caballero. Total 7 

Loido nuevamente ol d i c t ámen 
para que se remita un documento 
al Sr . Gobernador, que tiene pedido 
con motivo del nombramiento do 
Delegado que inspeccione los se rv i 
cios ílel Ayuntamiento do La Robla, 
y á la vez para que so eleve una 
respetuosa queja al Sr. Ministro de 
la Gobernación á fin do que sea co
rregida la falta cometida en este 
asunto, se l evan tó el Sr . Oria , d i 
ciendo que estaba interesado como 
el que mas por los fueros de la D i 
pu tac ión y porque so cumpla con 
sus acuerdos, pero como el Gober
nador tenia pedido un antecedente 
que no se le ha remitido, claro es 
que no pudo ejecutar aquel y estu
vo dentro de lo prescrito en el ar
ticulo 83 de la ley municipal. De
fendió el d i c t ámen el Sr. Lázaro en 
el concepto de que los acuerdos de 
la-Diputación deben ejecutarse dos-
de luego y no es el sentido del ar
t ículo 83 el que le dá el Sr . Oria . 

Rectificaron ambos s e ñ o r e s y pues
to el d i c t ámen á vo tac ión , que fué 
nominal quedó aprobado en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron S Í . 
Pérez de Balbuena, Láza ro , G a r 

c ía Gómez, Canon, Morán , A lva rez , 
Barrientos, Sr . Presidente. Tota l 8. 

Señores que dijeren N Ó . 
Oria, Valcarce, Almuzara , M a r 

t ínez Caballero. Total 4. 
E l Sr . Almuzara expl icó su voto 

diciendo que no hab iéndose r emi t í -
do al Sr . Gobernador todos los ante
cedentes creia que no habían tras
currido los tres dias seña lados para 
la e jecución del acuerdo. 

Habiendo trascurrido las horas 
acordadas, se l evan tó la ses ión . 

León 28 de Abr i l de 1S87.—El S e 
cretario, Leopoldo Garc ia . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Agencia de Ja capital para la recauda
ción de conlriluciones. 

Terminando el dia 20dol corriente 
mes la cobranza á domicilio en esta 
ciudad de las contribuciones ter r i 
torial é industrial por el 4.° t r imes
tre del presente año económico , se 
abre otro nuevo plazo hasta el 2 ó , 
para que los que no hayan pagado 
en su domicilio acudan ú hacerlo á 
l a oficina de recaudación sin recar
go alguno, de nueve de la m a ñ a n a 
á dos do la tarde. 

León 18 de Mayo de 1S87.—El 
Agento interino, Cayo Boada. 

D . Antonio Ferrer Puyóles , Capi tán 
del Batallón Depósito do la C o r u -
ñ a n ú m . 01 y Fiscal instructor. 
E n uso de los facultades que las 

ordenanzas generales del Ejercito 
me conceden como Fiscal de la s u 
maria instruida contra el soldado 
destinado al Ejército do Ultramar 
Emil io Lozar Fernandez, natural de 
Leou , parroquia de Santa Ana y 
avecindado en esta capital, perte
neciente al reemplazo de 1885 con 
el n ú m . 132, por el delito de no h a 
berse presentado eu la Caja de R e 
cluta de esta Zona, al ser llamado 
para su embarque, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y empla
zo al referido soldado, para que en 
ol t é rmino do 10 dias contados des-

¡ de la publ icación de este edicto, se 
presento en ol cuartel de Santo Do
mingo de esta capital á dar sns des
cargos en dicha sumaria, y de no 
verificarlo lo segu i rá l a causa en 
ausencia y rebeldia. 

Dado en la Corufia á los quince 
dias del mes do Mayo do 1887.— 
Antonio Ferrer. 

ANUNCIOS i ' A U T I C t J L A H E S . 

Sulasla de leñas de carboneo. 
Tendrá lugar el 20 del corriente 

á las doce de su m a ñ a n a en esta 
ciudad, callo do Serranos mim. 1, 

i do un cuartel del monte de Ynldcr -
i rodesno. Los que se interesen, po-
i d rán acudir á enterarse de las con -
| (liciones de la misma, 
i P 
i Impronta de la Diputación provincial. 

1 
á . 



Matallana 
Matanza , 
Slolmascca 
Jlurias do Pai'edcs 
Noceda 
Oeucia 
Ouzonilla 
Oseja de ííajainbro 
Otero de lisearpiKo 
Ta javos do los Oteros 
Palacios de ki ^alduotua 
I'alaeiuí! del S i l 
Pavadaseca 
J 'áramo del S i l 
Perauzaues 
robladura de Telayo Gavcia 
Pola de Cordón 
l'onl'errada 
Pórtela de Aguiar 
Posada de Valdeo» 
Pozuelo del Pá ramo 
Prado 
Priurauza du la Valduerna 
Priarauza del l i icrzu 
Prioro 
Puente üotiui igo l-'lovez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Hogueras do Arriba v A b a j o . ! . . 
lienedo de Valdutiicjíir 
l<oyero 
líiafio 
liieg'o de la Vega. 
Riello 
Hioseco do Tapia . . 
liodiezmo . . 
Ko|jeruolos del Páramo. ' . ' . ' . . ' . ' . ' . 
SaJlagun 
Saheliccs del Rio 
Salamon ' . [ 
San Adrián del V a l l o . . . . . . . . . . 
Sau Andrés del Kabanedo!. . . . . 
Saucedo 
San Cristñbaldo laPolantera 
San Estobaii i!e Nog-ales 
San E-!.ol.':in de Y'aülueza 
San . ' i i s t n de !a VCÍ,-¡I 
San Milian de los Caballeros 
Sau l'edrü de lieveianos 
Santa Culomba de Cu r u e ñ o 
Santa Culombn (JeSomoKa 
Santa Cristina de V a l m a d r i g a l . . . 
Santa lííena de J auu iz . . . 
Santa María de ¡a /s|a ". . 
Santa l i a r ía del P á r a m o 

Propios. 

500 

320 

77 50 

468 3G 

1.107 48 

flfiS 51 

1.412 

» 

¡> 

437 

307 20 
» 

54 
2.331 

u 
180 

3.448 74 
1.301 04 
4.065 

014 30 
«18 30 

1.415 

í)00 

I.OOfi Wi 

300 

4.982 97 

304 50 

1.040 

295 05 

Instrucción 
luSlilica. 

275 

00 

1.728 

281 

100 
971 25 

45 12 

101 44 

250 

Ampliación 

400 

919 61 

95 43 
1.530 
1.577 79 

774 67 

539 25 
2.704 95 

140 

9 

9 

í 

5.396 10 
í 

275 

1.829 85 
446 

273 

590 94 
13 06 

Recursos 
para o! déllcíl. 

1.537 50 
2.570 25 
2.616 75 
5.269 10 
2.447 99 
3.628 86 
3.198 45 
1.307 27 
1.836 45 
4.403 21 
1.904 12 
3.155 67 
3.021 30 
3.876 89 
3.127 26 
1.071 
8.894 

22.497 45 
1.525 25 

837 50 
3.898 24 

567 
2.628 
3.555 79 

811 75 
3.440 72 
1.870 
1.017 25 
3.303 69 
4.500 
1.865 69 
1.347 72 

5.302 43 
1.398 75 
3.253 71 
3.458 
3.056 68 
7.955 62 

008 49 
475 50 

1.894 
1.118 50 
3 .186 62 
5.823 63 

' 2 .100 50 
' 3.324 

4.582 17 
795 05 

' 1 . 0 0 0 
1.219 
4.785 51 
1.700 
3.232 68 
1.060 
2.749 12 

u 
Rcínte'trcs. 

412 

12 

Suplementos. 

TOTAL. 

Pesetas C¿nU. 

100 

537 50 
251 85 
616 75 
002 10 
447 99 
014 83 
473 45 
474 7ó 
836 45 
784 72 
404 12 
155 67 
116 73 
466 89 
705 05 
483 
894 
480 4 á 
525 25 
274 50 
898 24 
038 70 
628 
382 46 
242 75 
051 22 
634 95 
517 25 
303 09 
500 
865 69 
796 46 
301 04 
250 12 
302 42 
398 75 
253 71 
458 
083 68 
991 72 
282 85 
393 80 
246 50 
116 50 
186 62 
653 48 
122 94 

.324 
,832 17 
363 70 
.000 
809 94 
698 57 
700 
139 64 
060 
049 1» 



SantaMaria de Ordás... . . . . . 
Santa- aáíina del Rey . 
Santas Martas.. 
SantiagoMillas.. 
Santofeniade laValdoDcina. 

Í^^SlaVega. 
Sotó y Áinio. . . . 
Tói^l de los Guímanes 
Torenb. 
Trabadelb 
Trúch^s 
Turcia 
Valdefresno 
Váldefcentes del Páramo.... 
Valdéluguetos • 
Valdemora '• 
Valdlapiélago • 
Váldepolo 
Valderas '• 
Valdetrey • 
Valderrueda '. 
Valdesámario...'. — '• 
Vjil de San Lorenzo... 
Valdetéja ,'. 
Vüdeiritnbre 
Valencia, de D. Juan 
Vátyérde del Camino :. 
Válverde Enrique 
Vallecillo '. 
VálledeFinolledo 
Vegaceryera 
V^gá de Eapinareda , . 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vsgamian 
Vegaquejnada..' ? 
Veg^nenza — 
Végaa del Condado 
Vfflablino 
Villábraz 
VUlacé.: ' 
Villadangos 
Villádécanes 
VilladémordelaVega 
Villafer '• 
Villagaton 
Villafranca del Bierzo 
Vjllahoroate...: • 
VillamandoB 
Villamañan 
ViHamartin de D. Sancho... 
VillÜinejil 
Villspizar 
Villámol 
ViUamontán.... 
Vülamoratiel — 

2.027 

> 
5 
» 
» 

75 
y 

265 77¡ 

» 

125 

1.107 30| 
375 

2 

MonUs. 

900 

125 

1.000 

1.673 
40 

741 

475 

172 

300 cn, 
31 50 

1.410 

1.200 

971 77 

1.500 

4.448 10 

2.333 36 
729 

4.419 57 

1,113 

80 

944 18 
210 
591 40 

.408 55 



Inatrucciob 
pública. Extraordinarios 

62 25 

46 42 

164 74 

37 

125 

82 

41 38 

149 

9 

9 

18 

1.172 84 
66 84 

192 86 
682 
116 

884 90 
160 82 

561 98 
120 

2.099 34 
1.319 54 

575 93 

604 65 

93 12 
6.954 62 

475 

» 

2.404 09 

25 

319 93 

673 53 
397 

1.510 

209 76 
10.904 59 

426 67 
1.420 14 
1.132 72 

439 

Recursos 
para el déficit. 

2.2H8 
4.632 
5.860 89 
5.175 
1.278 
1.570 11 
5.356 
2.897 
1.400 
5.518 83 

559 45 
4.827 44 
3.080 
3.685 48 

375 
2.245 93 

413 25 
1.072 18 
3.669 80 

15.632 97 
5.078 43 
2.386 18 
' 776 63 

6.089 79 
759 75 

3.508 
6.222 30 
2.255 50 

745 
1.766 78 
3.365 64 
1.847 50 

•» 
1.550 10 
3.169 37 

700 
1.587 
2.250 
5.075 15 
3.183 71 
1.436 89 

716 16 
1.360 
1.800 
1.150 

688 74 
1.876 
8.542 50 
1.919 98 

740 78 
3.915 25 
1-.021 50 
2.711 18 

679 45 
1.900 72 
2.972 75 
1.779 56 

12 

Suplementos. 

TOTAL. 

Pesetas Cfrits. 

1.535 99 

3.470 84 
6.245 26 
6.053 75 
5.857 
2.294 
1.638 3G 
5.356 
2.897 
1.564 74 
6.403 73 

720 27 
4.827 44 
3.641 98 
3.805 48 

375 
2.370 93 

413 25 
1.072 18 
5.769 14 

24.427 61 
5.078 43 
4.635 85 

816 63 
6.699 44 

759 75 
3.601 53 

15.622 28 
2.984 50 

745 
2.032 55 
3.365 64 
2.322 50 
4.419 57 
1.550 10 
5.698 46 
1.175 
1.612 
2.250 
5.395 08 
3.183 71 
2.110 33 
1.829 10 
2.054 
3.310 
1.530 

720 24 
3.495 76 

20.432 65 
2.556 65 
2.873 32 

14.248 81 
2.596 50 
2.711 18 
1.136 45 
2.872 49 
2.972 75 
1.779 56 


